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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del V~lle Alonso y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez 
Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín y Pontijas Fernández.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda N a­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
B.ole.tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vmcw, se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Enseñanza 

3.0 Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 17 de junio de 1964, que re­
solvió los contratos de arrendamiento de los pisos primero 
y segundo de la finca número 11 de la calle de Fúcar, con 
destino a escuelas municipales, teniendo en cuenta que se 
trata de un error material y que dicha rectificación se rea­
liza con la conformidad del propietario de los mismos, 
manifestada en comparecencia que consta en el expediente, 
en el sentido de que se resuelva el contrato referente al 
piso segundo de dicho inmuéble con efectos desde el día 
1 de abril del corriente año, y que quede subsistente el 
ar:endamiento de los locales para escuela de niños del piso 
pnmero. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldia Presidencia, un gasto de 26.250 pe­
setas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual ejer­
cicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la recepción celebrada en honor de los par­
ticipantes en el Primer Congreso Nacional de Cirugía Plás­
tica y Reparadora, el día 25 de mayo último. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 94.325 pese­
tas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual 
ejercicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la comida celebrada en honor de los asis­
tentes al IX Congreso Internacional de Rosas Nuevas, el 
día 22 de mayo último. 

6.0 Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 180.000 
pesetas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual ejer­
cicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la recepción celebrada en honor de los asis-
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ten tes a la inauguración de la Exposición Internacional de 
Rosas Nuevas, el día 21 de mayo último. 

7.° Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto oe 18.750 pe­
setas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual 
ejercicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la recepción ofrecida a los participantes en 
el XX Premio Internacional de Madrid de Motorismo, el 
día 15 de mayo último. 

8.° Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.136 pese­
tas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, partida que se mantiene en vigor 
con el número 114 en el formulado para el actual ejercicio 
de 1964, pendiente de aprobación, originado como conse­
cuencia de la comida ofrecida en honor de un grupo de per­
sonalidades italianas, el día 13 de febrero del año en curso. 

9.° Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pe­
setas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el lJÚmerO 114 en el formulado para el actual 
ejercicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la recepción ofrecida en honor de la Casa 
(l.e Madrid, en Barcelona, el día 6 de mayo último. 

10. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía ' Presidencia, un gasto de 6.000 pe­
fetas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual 
ejercicio de 1964, pel!diente de aprobación, originado como 
consecuencia de la recepción ofrecida a la Asociación His­
pano Alemana de Munich, el día 11 de ¡nayo último. 

11. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.625 pe­
setas, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, partida que se mantiene en 
vigor con el número 114 en el formulado para el actual 
ejercicio de 1964, pendiente de aprobación, originado como 
consecuencia de la cena fría ofrecida en honor de los par­
ticipantes en los actos conmemorativos de los veinticinco 
años del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
el día 2 de junio último. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Activida­
des Culturales, la aprobación de un gasto de 200.000 pe­
setas, como colaboración del Ayuntamiento en la realiza­
ción de varias representaciones, que tuvieron lugar en el 
teatro Español, en el mes de mayo último, a cargo de la 
Compañía del Festival de Shakespeare, con cargo a la par­
tida 529 del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
partida que se mantiene en vigor con el número 351 en el 
formulado para el actual ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la interposición, por razones de urgencia, 
de recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que estimó la reclamación promovida por la 
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar por un terreno sito en la 
avenida del Presidente Cannona, calle del General Cabrera 
y plaza de San Amaro. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el personamiento de la Corporación en 
el sumario tramitado por el Juzgado de instrucción núme-
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ro 5, de esta capital, a fin de comparecer e intervenir, dentro 
del mismo, para la defensa de los intereses municipales, ya 
que por dicho Juzgado y sentencia citada se declara la 
responsabilidad civil del tercero, al Ayuntamiento de Ma­
drid, por el hecho de estar a su servicio, en el m omento del 
accidente, el Conductor don Severino Cabezas González. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre!:idencia dan­
do cuenta de la sentencia de la Sala 5.a del Tribunal Su­
premo por la que, revocando la dictada por la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia T erritorial 
en el recurso interpuesto por don Jerónimo Sáez de Benito: 
Guarda de Mercados, que fué, de este Ayuntamiento, se 
confirman los acuerdos, de 28 de abril y 29 de septiembre 
de 1961, por los que se le impuso la sanción disciplinaria 
de separación definitiva del servicio, como incurso en una 
falta muy grave. 

Hacienda 

16. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
9.775 pesetas para satisfacer el importe de otras tantas 
indemnizaciones por daños ocasionados a vehículos de pro­
piedad particular por otros del Parque Municipal, en la 
cuantía que a continuación se señala, debiendo ser cargo 
dichas sumas a la partida 881 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto- se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación: 

3.890 pesetas, para satisfacer él don Inocencio Gil Igle­
sias, propietario del coche matrícula BI-32605 , por acci­
dente ocurrido con el coche número 752 del servicio 
municipal. 

4.500 pesetas, para satisfacer a don Enrique Benedicto 
Pedregal, propietario del coche matrícula M··267777, por 
accidente ocurrido con el coche número 1.118 del servicio 
municipal. . 

1.385 pesetas, para satisfacer a don Ernesto Gómez Arce, 
propietario del coche matrícula 0-39988, por accidente 
ocurrido con el coche número 90 del servicio municipal. 

17. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
25.292,74 pesetas para satisfacer a la Compañía Eléctrica 
Industrial (S.A.) el importe del flúido eléctri<::o consumido 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de! 
año 1963 y marzo del corriente año en las antiguas ofici­
nas y cocheras ' de trolebuses de Vallecas, en donde hay 
alojadas varias familias damnificadas por las inundaciones 
del año 1959; debiendo abonarse con cargo a las Resultas 
aprobadas por acuerdo plenario de 29 de mayo último lo 
que se refiere al pasado año, y lo correspondiente al mes 
de marzo a la partida 346 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

18. Aprobar un gasto de 17.173,88 pesetas, importe 
a que asciende la reparación de los daños ocasionados en la 
mampara del Mercado Central de Frutas y V erduras por 
el camión matrícula M-137541, en el mes de mayo de 1961. 
y su abono a don Juan López Fernández, contratista que 
realizó las obras de reparación, con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 29 de mayo último; todo ello sin perjuicio de que se 
inste el resarcimiento de la cantidad, a cuyo pago fuero? 
condenados el propietario de dicho vehículo y el Banco VI­
talicio de España, entidad aseguradora del mismo, por 
sentencia de 31 de mayo de 1963. 

19. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, que se recla­
man por don Alejandro Sevillano Piquero, como importe 
de 10 'que se le adeuda por sus trabajos de rescate de ~nue­
bIes y enseres en ocasión del hundimiento de las fJl1cas 
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números 8 Y 10 de la travesia de la Parada, trabajos que le 
fueron encomendados por la entonces Autoridad del dis­
trito ; debiendo abonarse con cargo a la partida 638 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, el e conformidad con lo previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación. 

20. Aprobar un gasto total de 6.977.789,38 pesetas 
para abonar el importe de cinc!.lenta y una certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
caracter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

21. Aprobar un gasto total de 4.760.767,37 pesetas 
para abonar el importe de setenta y nueve certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratas, con cargo 
a las Resultas aprobadas por acuerdo plenario de 29 de 
mayo último. 

22. Aprobar un gasto de 526.015,55 pesetas para abo­
nar a Rubarqui (S. A.) el importe de una certificación de 
obras de construcción de sepulturas de primera y segunda 
clases en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, con cargo al capítulo VI del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interinp, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Supet:ioridad el 
formulado para el ej ercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 11.810 pesetas para abonar 
<i. don Andrés Fernández Campos el importe de una certi­
ficación por trabajos de copias de planos para la Quinta 
División de los Servicios Técnicos, con cargo a las Resultas 
aprobadas por acuerdo plenario de 29 de mayo último. 

24. Aprobar un gasto total de 2.021.962,43 pesetas 
para abonar el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VIII del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual. 

25 y 26. Declarar exentas del pago del arbitrio de 
plus valía las transmisiones de una parcela de terreno sita 
en la Ciudad de Puerta de Hierro, verificada por Inmobi­
liaria Alcázar (S . A.) a favor de don Magín Ferrer Trade, . 
y de un terreno sito en la calle del Moro, verificada por don 
Carmelo Serrano Moreno a favor de Inmobiliaria Vima 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que las mismas 
están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, de con­
formidad con 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

27. Conceder a Meica (S. A.) la exención de pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente rela­
tivo al solar sito en la calle de Antonio López, al sitio de­
nominado Las Chimeneas, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por un plan de ordenación 
administrativa, a tenor de 10 establecido en el párrafo 3.° 
d~ la base 8.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
bIendo causar baja en matrícula la actual inscripción con 
efectos desde elIde octubre de 1962, fecha en que se inicia 
el período siguiente a su petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos expedidos que se encuentren 
pendientes de pago desde la fecha de la aprobación del 
p:oyecto de expropiación, que j ilstifica la exención conce­
dIda, de 1 de abril de 1962. 

28. Conceder a la Congregación de Hermanas Car­
melitas de la Carielad la bonificación del 50 por 100 de 
derechos por los conceptos de obras y vallas que se pre­
cisen para la construcción de un colegio, teniendo en cuenta 
que el mismo ha sido declarado ele interés social. 

29. Conceder al Banco de Crédito Local de España la 
exención de pago de derechos por los conceptos de vallas 
y paso de carruajes instalados en ia finca número 4 del 
paseo del Prado, en virtud de lo prevenido en el decreto­
ley de 20 de julio de 1962 sobre nacionalización de dicho 
Banco, debiendo causar baja en matrícula las inscripciones 
existentes por dichos conceptos, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos que se enCl1entren pen­
dientes de pago, y devolución de las cantidades que pro­
cedan, e interesarse del Ministerio de Hacienda, por con­
ducto del el e la Gobernación, el abono del importe de tales 
derechos, obligación en la que el Estado queda subrogado, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1.0 del artículeJ721 
de la vigente ley de Régimen local. 

30. Conceder al Banco de Crédito a la Construcción 
la exención de pago de derechos por el concepto de mira­
dores en la finca número 51 de la calle de Meléndez Val­
rlés. en virtud de 10 prevenido en el decreto-ley de 29 de 
noviembre de 1962 sobre creación y organización de dicho 
Banco; debiendo interesarse del Ministerio de Hacienda, 
por conducto del de la Gobernación, el ahono del importe 
de tales derechos, obligación en la que el Estado queda 
subrogado, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1.0 del 
artículo 721 ele la vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder al Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad ccrrespondientes a la finca 
número 27 de la calle de Alcalá, en virtud de lo prevenido 
en el decreto-ley de 7 de junio , de 1962 sobre nueva es­
tructuración y organización de dicho Instituto; debiendo 
interesarse del Ministerio de Haci~nda, por conducto del 
de la Gobernación, el abono del importe de tales derechos, 
obligación en la que el Estado queda subrogado, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 1.0 del artículo 721 de la 
vigente ley de Régimen local. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Máximo Bernal 
Sanz contra la resoluc;ón del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que desestimó su reclamación sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 62 de la calle de Lérida. 

33. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se acuerde acatar y cumplir en sus 
propios términos la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado la 
reclamación promovida por doña Concepción Manrique Ruiz 
sobre exacción de derechos por el concepto de obras por 
instalación de una cámara frigorífica en los cajones 71 y 72 
del Mercado de San Ildefonso. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Isidoro 
Roa Michelena, en nombre de Urbana del Puente de To­
ledo (S. A.), contra la aplicación de contribuciones especia­
!cs, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 13 de la calle de María Magdalena 
(expediente de la calle de Baleares y finca sin número de 
la ele María Magdalena). 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Vir­
ginia GarcÍa Gras contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación ele la calzada y ace-
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ras, asignadas a la finca número 21 de la calle de Sánchez 
Preciados. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Antonio 
Tarifa Barrilado contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca 
número 4 de la plaza de Cuelgamuros. 

37. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, bocas de riego y aceras, 
asignadas a la finca número 39 de la calle de Sánchez Pa­
checo, propiedad de Jansa (en la distribución, a nombre de 
don Nicolás Luján Briz), ya la finca número 41, propiedad 
de don Nicolás Luján Briz, por hallarse enclavada la finca 
en zona de ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, incompa­
tible con dichas contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

38 a 43. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que las fincas están situadas en zona de ensanche 
y que tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenOl' 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local : 

A don Ismael Arce Colina, !)ropietario de la finca nú­
mero 58 de la calle de Sánchez Pacheco, por obras ' de pa­
vimentación de la calzada, aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego. 

A don T eodoro Granado Cano y sus hermanos doña 
Carmen, don Pedro y doña Esperanza, propietarios de la 
finca número 8 de la calle de Juan de Olías, por obras de 
calzada, aceras y absorbed eros. 

A doña Carmen Granado, propietaria de las fincas nú­
meros 9 y 21 de la calle de Juan de Olías, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don Toribio Villar Bias, propietario de la finca nú­
mero 3 de la calle de Antillón, con vuelta al paseo de Extre­
madura, 27, por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

A doña María Ana Sánchez Pacheco, propietaria de 
la finca número 36 de la calle de Sánchez Pacheco, por 
obras de calzada, aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego. 

A don J ulián León Garafulla, propietario de la finca 
número 35 (antes 25) de la calle de Jesús del Gran Poder, 
por obras de calzada y aceras. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia en las reclamaciones promovidas 
por don Alejandro Gómez Baeza y don Teodoro Alonso 
Herranz contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras, asigna­
das a las fincas 1, 7 bis, 28 y 30 y 23 de la calle de José 
Antonio (hoy del General Tabanera), para lo cual deberán, 
en su caso, expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto. 

Urbanismo y Obras 

45. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde para que 
formalice la expropiación de la finca, propiedad de don 
Fernando Espinosa de los Monteros y otros, sita en el lugar 
denominado La Marea de Abajo, y necesaria para el po­
ligono de actuación municipal de Santa Marca, según el 
proyecto de escritura redactado por el notario de Madrid 
don Benjamín Arnáez Navarro. 
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46. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 6 de junio último. en la que se fija como 
justo precio de la parcela, de 5.085,31 metros cuadrados 
ele superficie, propiedad de Hijos de Simeón Garda y Com­
pañía de Orense (S. R. C.), y que se expropian para regu­
larizar las calles de Juan Vigón y Jesús Maestro, la can­
tidad de 562.365,13 pesetas. 

47. Acatar la nueva resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación, de 4 de junio último, en la que se fija 
como justo precio de la parcela, de 7,50 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de doña Teodora Díaz López, sita 
en la calle de El Toboso, que se expropia para la regula­
rización de un solar de su propiedad. la cantidad de 18.900 

·pesetas. 
48. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 

partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, un gasto de 1.124.856,85 pesetas para termi­
nar el pago de las obras de instalación de la ~egunda fase 
de alumbrado en el paseo de San Francisco de Sales, cuyo 
proyecto fué aprobado por acuerdo de 30 de octubre de 1963. 

49. A petición del señor Vizcaíno fué retirada del 
orden del día una propuesta interesando la aprobación de' 
un proyecto, importante 3.972.293,78 pesetas, para la expla­
llación, construcción de alcantarillado e instalación de ab­
sorbed eros en la prolongación de la calle del Alcalde Sairiz 
de Baranda, y que dicha suma sea cargo al capítulo VI, ar­
tículo 1.°, concepto 9.°, partida 58, del presupuesto especial 
ele Urbanismo formulado para 1964. 

50. Quedar enterada de la comunicación de la Direc­
ción General de Urbanismo por la que, de conformidad con 
el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, han de entenderse 
desestimados por el silencio administrativo, al transcurrir 
tres meses desde la interposición, los recursos relativos 
a las fincas que a continuación se relacionan, sobre inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, quedando agotada con ello la vía guber-
nativa: 

Finca números 6 y 6 duplicado de la calle de la Co­
legiata, propiedad de don Antonio Baquerizo Aguado 
y otros. 
. Finca número 6 de la calle de San Dimas, propiedad 
de don Luis Calvo Izquierdo y otros. 

Finca número 19 de la plaza de Tirso de Molina, pro­
piedad de don Federico y don Mariano Sánchez y Sánchez. 

51. Desestimar los recursos de reposición interpues­
tos contra el acuerdo municipal, de 8 de mayo último, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 15 de la 
calle de Sagunto, esquina a la del Castillo, 15, confirmán­
dose asi la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo. 

52. Incluir la finca número 75 de la calle del Marqués 
de Viana en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en la letra e) 
del apartado 5.° del artículo 5.0 del reglamento de 5 ~e 
marzo de 1964 sobre Edificación forzosa y Registro MUni­

cipal de Solares. 
53. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación Municipal se per­
sone como demandada en el recurso interpuesto ante ~a 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la AudienCIa 
Territorial por don Francisco Díaz Garrido contra el acuer­
do municipal que desestimó la inclusión de la finca n~me­
ro 24 ele la calle de la Ribera de Curtidores en el RegIstro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 
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Gobierno interior y Personal 

54. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las nueve plazas de Profesores 
de la Banda Municipal que se expresan a continuación: 

Una de Clarinete Alto en Mi bemol. (Los ejercicios 
a esta plaza se realizarán con clarinete en Si bemol.) 

Una de Requinto en Mi bemol. 
Dos de Trompa en Fa. 
Una de Trompeta en Do. (El opositor que obtenga esta 

vacante quedará obligado a desempeñar una plaza de Flis­
corno, si así conviniera a las necesidades de la Banda.) 

Una de Trombón en Do. (Inrlistintamente, con pistones 
o varas.) 

Dos de Bombardino en Si bemol. 
Una de Violoncelo. 
55. Convocar oposición, con arreglo a las bases Cjue 

obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las dieciocho plazas del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales que se detallan a con­
tinuación : 

S ecciól1 de Tipografía 

Una de Oficial platinero. 
Seis de Ayudantes tipógrafos. 

S ección de Máquinas 

Una de Oficial segunda minervista. 

S ección de Litografía 

Una de Oficial segunda maquinista (Marcador). 

Sección de Encuadernación 

Dos de Ayudantes encuadernadores. 
Dos de Costureras. 

V arios 

Cinco de Mozos de taller. 

56. Convocar oposición para proveer veintiuna pla­
zas de Aspirantes Bomberos, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

57. Convocar oposición para proveer doce plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, con 
;meglo a las bases que obran unidas al expediente, y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

58, Convocar oposición para proveer sesenta y seis pla­
zas de Conductores mecánicos de automóviles del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente, y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

59. Co-nvocar oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las diez plazas de Mecánicos 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes que se 
expresan a continuación: 

Una de Oficial de máquinas herramientas. 
Cuatro de Oficiales montadores ajustadores. 
Cinco de Ayudantes montadores ajustadores. 
60. Convocar oposición para proveer cien plazas de 

Guardas de la Unidad de Guardería, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente, y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

61 . Convocar oposición para proveer dü:ciséis plazas 

de Aspirantes a la Escuela de Desinfectares Camilleros del 
Laboratorio Municipal, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente, y que se publicarán 'en el momento 
oportuno. 

Los anteriores acuerdos desd e el número 54 al 61, ambos 
inclusive, fueron aprobados por unanimidad, aunque debien­
do hacerse constar en las bases de la oposición el que ten­
drán preferencia los funcionarios y obreros municipales que 
a ellas concurran. 

62. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Auxiliares de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca 
y Museo Municipales, con el haber inicial de 35.100 pesetas 
a.nuales (constituido por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que establece el grado 9 de la ley 108 de 1953), 
que se irá incrementando con el ] O por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamenty 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes de­
terminados en las bases de la oposición y en los acuer­
dos y disposiciones legales que les sean de aplicación, 
a los opositores don José Franco Delgado y doña María del 
Pilar Méndez Fernández, que' han resultado aprobados con 
la calificación de 31 y 28 puntos, respectivamente. 

63. Nombrar con carácter accidental, y por el plazo ele 
tres meses como máximo, en las condiciones que determina 
el artículo 33, en relación con 2.°, párrafo 4.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a los siete 
Médicos Tocoginecólogos que a continuación se relacionan, 
al solo objeto de sustituir durante la temporada de verano, 
a partir del 1 del corriente mes, aL personal numerario de 
igual clase de la Beneficencia Municipal: . 

Don Miguel Angel Merquíriz Peiró. 
Don Mariano Guzmán Clavija. 
Don Tasé Valcárcel Cano. 
Don :r uan de la Cruz Caro. 
Don Lucio Romero Cisneros: 
Don Juan Salazar Sanfeliz. 
Don Luis Izquierdo GÓngora. 

64. Nombrar con carácter accidental, y por el plazo 
máximo de tres meses, en las condiciones que determina 
el artículo 33, en relación con el 2.0, párrafo 4.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a las quince 
Enfermeras que a continuación se relacionan, al solo objeto 
de sustituir durante la temporada de verano, a partir del 
1 del corriente mes, al personal numerario de igual clase 
de la Beneficencia Municipal: 

Doña Milagros Corral Bocas. 
Doña María Isabel Fernández. 
Doña María del Pilar Urda. 
Doña Rosario de Pablo. 
Doña Mercedes Iglesias Eloldi . 
Doña Blanca Gil Buf. 
Doña Josefina López Sánchez. 
Doña María del Pilar Casquera Martín . 
Doña Maximina Frades Lázaro. 
Doña Apolonia Fernández Arroyo. 
Doña Rosa Monja López. 
Doña Modesta Ortiz Colmenero. 
Doña María del Pilar Sánchez Tamayo. 
Doña María Belén Cuesta Quintas. 
Doña María Josefa Saavedra Torralba. 

65. Conceeler a la Auxiliar administrativo doña María 
el el Carmen Tallada Casas el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos a partir del día 6 del corriente 
mes en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, de 30 de mayo de 1952, con 
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las modificaciones introducidas Dor. el decreto 2.1 51 de 8 de 
agosto de 1962, o sea por el piazo mínimo ele un año, sin 
limitación máxima de tiempo, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiem­
po que permanezca en tal situación; teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca dentro de 
las de su categor:ía. 

66 a 68. Conceder a don Antonio de Cachavera Bona, 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios; a don 
Jerónimo Sánchez Cruz, Encargado de cuadrilla del Servi­
cio de Limpiezas, . y a don Maximino Antón Olalla, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artícttlos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento ele Funcionarios ele Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo má­
ximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación ; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en -su categoría. 

69. Conceder a doña María del Carmen Orosa Ar­
;nada, Ayudante de cocina de Residencias escolares, el pase 
"- la sitttación de excedencia voluntaria. en las condiciones 
determinadas por el decreto de 1 de marzo de 1962, que 
aplica la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios feme­
ninos de Administración local, o sea por tiempo no inferior 
a. un año ni superior a cinco, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto e! tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante fJ.ue exista o la 
primera que se produzca -en su categoría, y con efectos 
a Dartir del 1 de iulio de 1963, fecha en que efectivamente 
dejó de prestar s~rvicio y de percibir remuneración alguna. 

70. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten ~ervicio a las Organizacio­
nes Internacionales, al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo don Ramón Meliá Torija, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratado dicho 
funcionario para prestar servicios en la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (U. 1. T.), eon sede en Ginebra, 
según se justifica mediante escrito de la Dirección General 
de Organismos Internacionales de! Ministerio de Asuntos 
Exteriores, por el plazo comprendido entre el 6 de abril al 
9 de julio del año en curso. 

71. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Pablo Fernández Rodríguez la sanción de seis meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de tres faltas 
graves: dos de ausencia injustificada del servicio y una de 
irrespetuosidad en acto de servicio, comprendidas en los 
artículos 102-1-2.° y 103-2.o-d) , respectivamente, del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

72. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Rafael Salcedo López la sanción dé tres meses de suspen­
sión de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

73. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
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instructor del expediente de responsabilidades administra_ 
tivas que se le ha seguido al operario de Limpiezas don Félix 
Gutiérrez Alba la sanción de diez días de suspensión de 
empleo y jornal, como autor responsable de una falta de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionari os 
ele Administración local. 

Acopios 

74. Aprobar la relación de vales de pedidos formula­
dos por la Dirección del Servicio de Acopios durante el mes 
de junio último para atender las peticiones de suministros 
lorl11ulados por los distintos Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Disponer que la adquisición de tres cajas de 

caudales para el Negociado de Recaudación (servicio de las 
Piscinas municipales de la Casa de Campo, Vallecas y Mos­
cardó) se concierte directamente, haciendo uso de la facul­
tad que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial 
de Madrid, ya que su cuantía es inferior a la que como 
límite figura en elicho precepto legal. 

Segundo. Que como resultado de la previa petición de 
ofertas a casas especializadas, se adjudique dicho suministro 
a la firma José Artés de Arcos, según el siguiente detalle : 

Una caja de caudales grande, según modelo B. 1, para 
la piscina de la Casa de Campo, en el precio de 15.840 pe­
setas. 

Dos cajas de empotrar en la pared, según modelo nú­
mero 1, para las piscinas de Vallecas y Moscardó, al precio 
unitario de 4.400 pesetas; y 

Tercero. Que el importe a que asciende dicha adqui~ 
sición, de 24.640 pesetas, sea cargo a la partida 794 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1963, y que con 
e! número 631 figura en el presupuesto formulado para el 
vigente ej ercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
ele Hacienda. 

Enseñanza 

76. Retirar del orden del día, para su vuelta a nuevo 
estudio, una propuesta interesando la aprohación de un 
proyecto, importante 5.347.760,70 pesetas, para la construc­
ción de un grupo escolar de catorce grados en la barriada 
ele Manoteras (parcela' 2-B), de acuerdo con el convenio 
suscrito con los Ministerios de Educación Nacional y de 
la' Vivienda, y aceptar la cesión del terreno y la valoración 
fijada por el Instituto Nacional de la Vivienda, en pese­
tas 1.655.698,48, satisfaciendo dicho organismo el gasto co­
rrespondiente a la Corporación, que lo reintegrará en el 
plazo ' de veinticinco años; debiendo convocarse la precep­
tiva subasta para la adjudicación de las obras. 

77. Adjudicar a la Comunidad de Religiosas H ij as de 
Jesús (Colonia de los Almendrales) la confección y sumi­
nistro ele 659 delantales blancos, de diversas tallas, con des­
tino a los roperos de los grupos y escuelas de la capital, en 
la cantidad 72.380 pesetas, que tendrán aplicación: 37.400 
pesetas, a la partida 513 del presupuesto de 1963~ y 34.980 
pesetas, a la 481 del indicado presupuesto, partidas qu~ se 
mantienen en vigor con los números 332 y 299, respectIva­
mente, en el formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

78. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
548,70 pesetas para satisfacer a los propietarios de los lo­
cales arrendados p:lfa escuela en las calles de las Azuce­
nas, 75, y San Agustín, 14, diversas cantidades por 
conSUl11O de agua, desatranco de atarjea e instalación de 
buzones de correos, con cargo a las partidas de Res~lta~ 
y 508 elel presupuesto de 1963. que se mantiene en vIgO! 
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con el número 327 en el formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

79. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ma­
tilde Tegera Iban'a los alquileres correspondientes a los 
iocales arrendados para escuela en la finca número 8 de la 
calle de Tala vera de b Reina, del cuarto trimestre de 1962 
y primero y segundo ele 1963, que fueron reintegrados, que 
ascienden a 900 pesetas, debiendo tener aplicación la can­
tidad de 600 pesetas a la relación de Resultas procedente de 
la partid.a 508 del ejercicio de 1963 y las 300 pesetas restan­
tes al concepto 151 del presupuesto ordinario de ingresos 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

80. Adjudicar directamente a las casas Mendiola y 
Martín Failde el arreglo ele mobiliario escolar deteriorado 
existente en los grupos Perú (niños) y Onésimo Redondo 
(niños), respectivamente, por un importe ele 20.250 pesetas, 
el primero, y 5.200 pesetas, el segundo; debienelo la suma 
total , de 25.450 pesetas, tener aplicación a la partida 506 
del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se man­
tiene en vigor con el número 325 en el formulado para el 
actual ej ercicio, pendiente de aprobación. 

81. Aproba r un gasto ele 300 pesetas para atender a los 
ocasionados con motivo ele la primera Comunión de las 
niñas ele la escuela unitaria de la calle ele Argente, 4, de­
pendiente del Patronato Municipal; debiendo librarse dicha 
suma a la Maestra de la indic;da escuela, con cargo a la 
partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, partida que 
se mantiene en vigor con el número 325 en. el formulado 
para el actual ej ercicio, pendiente de aprobación. 

82. Adjudicar a Librería y Casa Editorial Hemando 
(Sociedad anónima) el suministro de diverso material fun­
gible con destino al grupo escolar Feli!)e n (La Ventilla), 
por un importe de 1.283,40 pesetas, que serán cargo a ·la 
parti ela 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya par­
tida se mantiene en vigor con el número 325 en el formula­
elo para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

83. Adjudicar a la casa Díez el sU1l1i~¡stro de diversfJ 
material deportivo con destino a los alumnos que han de 
tomar parte en el Campeonato de España de la Federación 
de Rugby, del grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 
I~or un importe de 9.304 pesetas, que serán cargo a la par­
tIda 506 del presupuesto de gastos de 1963. cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 325 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

84. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
el suministro de persianas con destino al grupo escolar Luis 
Vives (niños), por un importe de 8.140 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, 
cuyapartida se mantiene en vigor con el número 325 en el 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

85. Adjudicar a la casa Muebles Maldonado el sumi­
nistro de un despacho para la dirección del grupo ' escolar 
Felipe n, por un importe de 16.900 peseta~ , que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos ele 1963, 
cuya partida se mantiene en vigor con el nÚ!TIero 325 en 
el formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación . 

86. Adjudicar a la casa de Persianas y Cordelería de 
la calle de la Sierra, 22, el suministro de persianas con 
destino al grupo escolar Agustín ele Foxá, por un importe 
de 4.985 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presu­
puesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en vigor 
con ~l número 325 en el formulado para el actual ejercicio, 
pendIente de aprobación. 

87. Ad judicar a la casa Editorial Magist.erio Español 
el suministro de diverso material fungible con destino a las 
e~C~Ielas de los pabellones prefabricados de la Empresa Mu­
I1Iclpal de Transportes, por un importe de 4.228 pesetas, que 
~erán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, cuya partida se mantiene en vigor con el núme-
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ro 325 en el formulado para el :lctual ejercicio económico 
pendiente de aprobación.- . , 

88. Adjudicar a la casa S ilvio Saornil el suministro de 
una cocina a gas butano con destino al grupo escolar Car­
los '!, por un importe de 5.076 pesetas, que serán cargo a la 
partIda 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 325 en el forl1lulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Asuntos al despacho de oficio 

89. Aprobar un decreto de la Alcaldía Prtsidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado pur el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no intervenga en el avalúo 
y subasta del juicio ejecutivo que se sigue en el Juzgado de J 
primera inst~n~ia número 4, en reclamación de 225.000 pe­
setas de pnnCIpal, 778.50 pesetas de gastos de protesto 
y 40.000 pesetas para intereses y costas, a instancia de don 
Edua!·do. Martín Alonso, contra don Isidoro Rodríguez 
Gasco, S111 que ello su!)onga renuncia al crédito a favor de 
la Corporación. 

Gobierno interior y Personal 

90. ~\prohar l~n gasto total de 165.000 pesetas. importe 
del premIO concedIdo al personal del N egociado de Actas 
y funcionarios adscritos más directamente a la Secretaría 
General, en la cuantía que para -,cada uno de ellos consta 
en el expediente, por los trabajos extraordinarios realiza­
dos con motivo de la constitución de la nueva Corporación 
y. adaptación ~el funcionamiento de la misma a la Ley Espe­
CIal de Madnd, con constancia de la correspondiente nota 
favorable en sus respectivos expedientes personales: de­
biendo ser cargo dicha SU111a a la partida 66 del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda. 

91. Aprobar un gasto de 30.0JO pesetas. importe total 
del premio en metálico concedido al personal del Negociado 
de Coordinación Informativa por los traba jos extraordina­
rios realizados en la preparación y confección de la O"uía 
de teléfonos ~1Unicipal es y del n0111enclátor de organiza~ión 
y representacIOnes de la Cor!)oración, con constancia de la 
correspondiente not~ favorable en sus respectivos expedien­
tes personales; debIendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 66 elel presupuesto formulado para el ejercicio de 1964 
pendiente de aprobación por el :l'linisterio ele Hacienda. ' 

Proposición 

92. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, interesando la adopción de un 
c:cuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto confec­
cionados por la Dirección de Edificaciones Privadas para 
el acondicionamiento de la última planta del Mercado de 
Barceló con destino a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
que importa, incluído el 4 Dar 100 de I~spección la sum~ 
de 2.373.45~,16 pesetas, l~ cual será ca;go a l~ partida 
presupuestana que por la Intervención se determine sin 
perjuicio de que en una fase ulterior se proceda a la in;tala­
ción en el i?111ueble de escaleras, ascensores y acondicio­
nadores de aIre para la total adaptación del edificio al nuevo 
destino; y 

Segundo. Declarar la urgencia de las obras, a fin de 
que puedan ser adjudicadas por concierto directo a tenor 
de lo previsto en el artículo 41 del reglamento d~ Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

Se levantó la sesión a las doce -de la mañana . . 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 29 DE JULIO DE 1964.-E:rtracfo.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido, y los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Porres Gil, Paredes 
Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Alonso Samaniego, 
Fernández Obregón, Valverde Díaz, Moreno Arenas, García 
Pérez, Plan elles Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé 
Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpotro, Foxá 
y Torraba, García Borregón, Laporta Lorenzo, Maureta 
González, Mercado Arroyo, Nolla López, Quadros Tejeiro, 
Rodríguez de la Torre y Simón Luque.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín y Pontijas Fernández, y el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
lerior, celebrada el día 26 de junio último, fué aprobada 
por unanimidad, sin repa-ro alguno. 

Asuntos' al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Auxiliar Calígrafo de la Corporación 
Municipal, don Luis Moreno Martín, teniendo en cuenta 
que los destacados méritos que en el mismo concurren, y su 
especial y entera dedicación a aquélla, con la realización 
de delicados y meritísimos trabajos artísticos que constan­
temente le son encargados por la Superioridad en este 
aspecto, le hacen acreedor a tan señalada distinción. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Jefe del Negociado de Construcciones, de 
la Sección de Urbanismo y Obras de este Ayuntamiento, 
jubilado, don Francisco Moreno Hernáez, teniendo en cuen­
ta los destacados méritos del mismo durante su dilatada 
vida, dedicada por entero al servicio del Ayuntamiento, que 
le hacen acreedor a ostentar tan señalada distinción. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas: 

Primero. Delegar en los' ilustrísimos señores Conce­
jales Presidentes de las Juntas Municipales de distrito la 
facultad de autorizar la ejecución de obras menores, enten­
diéndose como tales las que se especifican en la base 16 de 
la Ordenanza número 10 de las r1e Exacciones municipales. 

Segundo. La ejecución de dichas obras sin licencia 
o la negativa de los particulares a ejecutar aquellas de la 
misma índole a que vengan obligados para evitar perjuicios 
a tercero, podrá ser sancionada por los Presidentes de las 
Juntas Municipales de distrito con multa de 500 pesetas, 
como límite máximo; debiendo proponer a la Alcaldía Pre­
sidencia la sanción que corresponda en caso de que a su 
juicio procediera otra mayor; y 

Tercero. Igualmente los Presidentes de las Juntas Mu­
nicipales de distrito podrán autorizar, de manera transito­
ria y a reserva de que se conceda la licencia y se cumplan 
todas las 'condiciones exigidas para ello, la exclusiva aper-
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tura de aquellos establecimientos o locates' en los que no 
hubieren de ejercerse actividades molestas, insalubres, no­
civas o peligrosas. En todo caso, para que pueela concederse 
dicha autorización será indispensable que se haya cumplido 
previamente, el requisito de haber satisfecho el interesad¿ 
los derechos provisionales de licencia que determinan la 
Ordenanza de exacciones, a cuyo efecto (sin perjuicio de la 
anotación en el libro registro de esta clase de autorizacio_ 
nes) deberán éstas extenderse expresamente y por escrito 
al respaldo del correspondiente recibo, sin que por tal motivo 
pueda admitirse pago de cantidad alguna, ni aun en concepto 
de donativo voluntario para la Beneficencia. 

5.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de junio último, designando una Ponencia 
o Comisión Especial que, presidida por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de Hacien­
da, Economía y Régimen Interior, don Gabriel del Valle 
Alonso, e integrada por don Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe, Secretario general; don Ramón Fontcuberta Ba­
yod, Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y don Jesús Aranda Navarro, Interventor de 
Fondos, se encargará de realizar, en unión de don Fran­
cisco Ruiz Fernández, como representante de la Dirección 
General de Administración Local, un estudio sobre el des­
arrollo reglamentario de las normas de Hacienda municipal, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 6.a 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid que pueda 
servir de base para la redacción del correspondiente ante­
proyecto que ha de realizar la Comisión integrada por re­
presentantes de los Ministerios de la Gobernación y de Ha­
cienda y del Ayuntamiento de Madrid. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, designando una Ponencia 
panl el estudio del anteproyecto de conservación y mejora 
de la Casa de Campo y posible instalación en ella del Parque 
Zoológico madrileño. Dicha Ponencia estará presidida por 
él ilustrísimo señor don Jaime de Foxá Torraba e inte­
grada por los Delegados de Servicio don Ramón Fontcu­
berta Bayod y don Miguel Vizcaíno Márquez; Decano del 
Servicio Contencioso, don José Luis Colás Hontán ; Inge­
nieros de Caminos don José María Cano Rodríguez y don 
Mariano García Loygorry, el Arquitecto don Manuel He­
rrero Palacios, el Asesor de la Alcaldía en esta materia, 
don Ramón Ortiz Ferré, y, preceptivamente formarán parte 
de la misma los señores Secretario general e Interventor de 
Fondos, o los funcionarios que les representen, actuando 
de Secretario de la Comisión, por delegación expresa de la 
Secretaría General, el Jefe de la Sección de Urbanismo, don 
Carmelo Marín Tejerizo. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

Sección de Hacienda 

7.° Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi.n~­
rio de este Ayuntamiento correspondiente al ejerCIciO 
de 1963, cUJ~:is justificantes, con este dictamen, habrán de 
someterse en- su día a conocimiento y aprobación del Ser-

. vicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
locales. 

8.° Aprobar la cuenta de administración del Patrimo­
nio Municipal correspondiente al ejercicio de ] 963, cuyOS 
j llstificantes, con este dictamen, habrán de someterse en. ~u 
dia a conocimiento y aprobación del Servicio de InspecciOn 
y Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

9.° Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de Urbanismo correspondiente al ejercicio de 1963, 
cuyos justificantes, con este dictamen, habrán de someterse 
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en su día a conocimiento y aprobación del Servicio de 
Inspección Y Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

10. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposita­
rio de Fondos de las operaciones realizadas durante el ejer­
cicio económico de 1963, con aplicación a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido examinada 
y encontrada conforme por la Intervención General. 

11 . Suplementar en las cantidades de 500.000 y 450.000 
pesetas, respectivamente, las partidas 47 y 49 del presu­
puesto especial del Patronato Municipal de la Vivienda 
aprobado para el vigente ejercicio, con el fin de atender al 
pago de obras menores de entretenimiento y conservación 
que se ejecuten en las diversas Colonias municipales y al 
de los créditos que se reconozcan durante la vigencia de 
dicho presupuesto, detrayendo el importe total de dichos 
suplementos de crédito, que asciende a la suma de 950.000 
pesetas, del superávit que arrojó la liquidación del presu­
puesto del ejercicio de 1963; debiendo darse al expediente 
la tramitación a que preceptúa el número 3 del artículo 691 
de la ley refundida de Régimen local. 

12. Aprobar el segundo anteproyecto parcial del pre­
supuesto extraordinario para liquidación de deudas, que, 
por un importe total de 746.000.000 de pesetas, ha de des­
tinarse al pago de los 575 autobuses que por la Empresa 
Municipal de Transportes se consideran absolutamente in­
dispensables para el servicio inmediato de la red de trans­
portes de superficie de nuestra capital, y ct1ya .adquisición, 
en principio, ya se tiene concertada con Leyland Ibérica 
(Sociedad anónima), y cuyo anteproyecto alcanza, tanto en 
ingresos como en gastos, la cantidad de 746.000.000 de 
pesetas. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar las certificaciones por obras, servi­

cios y suministros contratados correspondientes al ejercicio 
de 1963 y anteriores, detalladas en el expediente, y el reco­
nocimiento a los interesados en dichas certificaciones de los 
correspondientes créditos; para que sean incluí dos en su día 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deudas 
que se fo rmule al amparo de la autorización concedida en 
la disposición transitoria 1.a, cuyo importe total se cifra 
en la suma de 171.936.211,97 pesetas, como asimismo el 
1 econocimiento e inclusión en el referido presupuesto extra­
ordinario de liquidación de deudas a favor del fondo de 
indemnizaciones al personal Técnico del crédito importante 
2.271.969,14 pesetas, equivalente al 4 por 100 de aquellas 
a las que es reglamentariamente aplicable. 

Segundo. Aprobar el tercer anteproyecto parcial de 
presupuesto extraordinario especial para liquidación de deu­
das que, por un importe total de 230.000.000 de pesetas, ha 
de destinarse al pago de los créditos que por virtud del apar­
tado anterior se reconocen, al de los veinticinco camiones, 
con caja patentada Oschner, para el Servicio Municipal de 
Limpiezas, cuya adquisición se acordó, por concierto directo, 
en sesión pleriaria de 13 de diciembre de 1963, y para sa­
tisfacer el importe de obligaciones pendientes por expropia­
ciones, servicios , obras y suministros hasta 1963, inclusive, 
y prevIOs los respectivos acuerdos de reconocimiento y li­
quidación, y cuyo anteproyecto alcanza, tanto en ingresos 
como en gastos, la suma total expresada; y 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
realice las gestiones oportunas cerca del Banco de Crédito 
Local de España y organismos competentes del Ministerio 
de Hacienda para recabar la oportuna autorización, a fin 
de concertar una operación de antícipo, análoga a la formu­
lada, conforme al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
mayo del corriente año, y en virtud de la autorización con­
cedida por el Instituto de Crédito a medio y largo plazo al 
Banco de Crédito Local de España con fecha 11 del expre­
sado mes. 
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Sección de Gobierno interior y Personal 

14. Disponer que el nombramiento de los antiguamen­
te· denominados obreros de plantilla, integrados actualmen­
te en las categorías de funcionarios de Servicios Especiales 
o Subalternos en la plantilla actualmente vigente publicada 
en el Boletín Oficial de la P,'ovincia de 7 de abril último, se 
verifique a través de las formas de selección establecidas 
reglamentariamente para el ingreso en aquellas categorías 
en las que se hal1an comprendidos, fijándose como forma 
general y más adecu2.da, a los ritados efecto:>, la del con­
curso; y establecer asimismo que la edad para el ingreso en 
tales categorías sea la comprendida entre los veintiuno y los 
cuarenta y cinco años de edad, salvo en lo que se refiere 
a las plazas no especializadas, en las que se podrá rebajar 
la edad de ingreso a los dieciocho años. 

15. Imponer al Peón de Vías y Obras don Angel Pa­
lazón Villar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separaóón definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del mis­
mo; calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Roberto 
Nombela Gómez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como responsable de una falta muy grave de conducta 
irregular, calificada en el artículo 102-1-3.° del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Carlos Es­
cobar Sánchez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que :le le 
ha seguido, la sanción de separación definitiv.a del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de funcionariós de Administración 
local. 

18. Denegar la petición de don Antonio Díaz Mondéjar, 
Auxiliar de Estadística que fué, sancionado con la separa­
ción definitiva del servicio, de ser rehabilitado y repuesto 
en dicho cargo. 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos, 
Tráfico y Ordenación Vial 

Sección de Urbanismo y Obras 

19. Informar a la Comisaría General de Ordenación 
Urbana, evacuando el trámite de audiencia concedido, con 
motivo de la aprobación inicial por dicho organismo del 
plan parcial elel polígono de Santa Eugenia, presentado 
por Pistas y Obras (S. A.), que en el mismo deben quedar 
cumplidos todos y cada uno de los extremos contenidos en 
el informe emitido por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, y que condensa en los siguientes apartados: 

Primero. Que el trazado viario debe modificarse, adap­
tándolo a la movida topografía del terreno para reducir todo 
lo posible los movimientos de tierras y conseguir que las 
vías respondan mejor a sus funciones de enlace y reparto 
de circulaciones, así como al trazado del nuevo colector que 
atraviesa la zona, y que los perfiles longitudinales sean de­
bidamente estudiados para que, en ningún caso, la pendiente 
pueda' exceder del 7 por 100 y ello sólo en puntos singula­
res, incluyendo, asimismo, los accesos no previstos en el 
plan de Obras Públicas, las zonas verdes de defensa de la 
nueva autopista de Valencia, así como la arteria o arterias 
de agua potable en las condiciones que establezca el Canal 
de Isabel II. 

Segundo. Que la organización de este barrio de 20.000 
habitantes debe estar integrada por cinco unidades vecma-
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les, presididas por un Centro Cívico general bien relacio­
nado con aquéllos y con los accesos exteriores, acoplándose 
el programa de usos que figura en la Memoria. 

Tercero. En la organización debe tenerse en cuenta el 
aspecto social, clasificando los tipos de viviendas de diferen­
tes categorías, que deben ser combinadas en las distintas 
unidades vecinales, sin olvidar que este poblado presenta 
una gran línea ele fachaela a la nueva autopista de Valencia, 
que exige una dignidad social y arquitectónica destacada 
con viviendas ele categoría acomodada y clase media, que 
compense, en cierto modo, la proximidad de la masa de 
viviendas sociales de la cercana unidad vecinal de absor­
ción, y siempre en relación con los tipos de ocupación previ­
sibles pa¡'a sus habitantes. 

Cuarto. Que en cuanto a la documentación debe ajus­
tarse al artículo 10 de la ley del Suelo, debiendo hacer notar 
bajo este aspecto: 

a) En la Memoria falta el plan de etapas para la 
realización y la referencia de los medios económicofinan­
cieros disponibles, que son puntos fundamentales para la 
aprobación del plan parcial. En este estudio debe figurar 
una valoración aproximada de todos los servicios que hayan 
de implantarse a cargo de la: Junta de Compensación del 
polígono, especificando los terrenos que en concepto de 
viales, zonas verdes públicas y terrenos destinados a edifi­
cios públicos o sociales han de ser entregados gratuitamente 
para su conse¡'vación al Ayuntamiento u otros organismos 
oficiales, así . como los espacios que por ser de carácter 
privado deben ser mantenidos por los particulares o la 
Tunta .. 
. b ) Que en el plano general de información que se 
acompaña no está señalada la unidad vecinal de absorción 
a que antes nos hemo" referido, debiendo incluir en el plan 
parcial un esquema de la ordenación o .aprovechamiento del 
espacio intermedio que ha de quedar forzosamente relacio­
liado con ambos poblados. 

e) Que los planos de ordenación y servicios no defi­
nen suficientemente las unidades urbanísticas del plan, su 
organización social y la localización detallada de sus usos; Y 

d) Que las Ordenanzas que se proponen deberán ser 
rectificadas para su debido acoDlamiento a las Ordenanzas 
que como consecuencia del pla~ general del área' metropo­
litana tiene en estudio avanzado el Ayuntamiento; y 

Quinto. Los colectores necesarios para el desagüe del 
polígono de Santa Eugenia, o sea un tramo de unos 700 
metros en el interior del polígono, hasta enlazar con el co­
lector que construirá la Obra Sindical del Hogar, y otro 
tramo de unos 1.350 metros, que parte del perfil 42 del 
proyecto hasta enlazar con la solera del comienzo del cons­
truído colector de transvase de la Gavia. 

Estos colectores serán abonados en su totalidad por 
Pistas y Obras (S. A.). El segundo será construído por el 
Ayuntamiento, reintegrándole a la Sociedad promotora las 
cantidades que pueda ir cobrando por el concepto de con­
tribuciones especiales. 

20. Informar favorablemente la ordenación de terrenos 
comprendidos entre el paseo de la Ermita del Santo y la 
Estación de Gaya, aprobada inicialmente por la Comisaría 
General de Ordenación Urbana, quedando supeditada esta 
aprobación a que sean cedidos gratuitamente al Ayunta­
miento los terrenos para ampliar los campos del grupo esco­
lar Tirso de Molina. 

21. Aceptar en principio la reserva de terrenos ofreci­
da por la Delegación Provincial de Madrid del Ministerio 
de la Vivienda en el barrio de Moratalaz, e interesar de 
dicho organismo la remisión de plano de emplazamiento 
para el sucesivo estudio de los Servicios Municipales que, 
en su caso, se instalarán. 

22. Aprobar el proyecto de construcción de un Centro 
de Formación Profesional Acelerada en terrenos situados 
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a la altura elel kilómetro 10 de la autopista de Barajas, en 
ia forma que consta en los documentos técnicos presentados 
y la consiguiente modificación, en relación con el proyecto. 
del plan general de ordenación del área metropolitana ele 
Madrid, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.° del apar­
tado a) del artículo 6.° de la Ley de 2 de diciembre ele 1963 · 
todo ello a resultas de la resolución que adopte el Consej¿ 
(!e Ministros. 

23. Aprobar provisionalmente, en vista del resultado 
de la información pública a que ha estado sometido, el pro­
yecto de modificación de alineaciones de la manzana for­
mada por las calles de Bailén, Mayor , cuesta de la Vega 
y Viaducto, introduciendo en el mismo las condiciones si­
guientes: 

Primera. Deberá mantenerse el carácter de ed ificable 
de la parcela, de acuerdo con la Ordenanza nú mero 3, ya 
que en ese sentido se significó el Ayuntamiento por un 
acuerdo firme. 

Segunda. Debe fijarse la alineación por la prolongación 
del Pretil de los Consejos, por no estar ésta determinada 
concretamente en el plan de alineaciones del interior , más 
que en la zona correspondiente a la hoja 75, que mantiene 
dicha alineación en la forma actual. La fijación de esta ali­
neación se estima podría coincidir sensiblemente con la 
propuesta ele la In;pección de los Servicios T écnicos, no 
juzgando fundamental la creación del soportal que daría lu­
gar a soluciones arquitectónicas dificultosas, dada la dife­
rencia de raSante de la calle del Pretil de los Consejos. 

Tercera. El volumen permitido no debe sobrepasar del 
máximo autorizado por las Ordenanzas municipales, pero 
como quiera que las diferencias de rasante, tanto por la 
calle Mayor como por la cuesta de la Vega, podría dar 
lugar, en caso de una aplicación estricta de las Ordenanzas, 
a soluciones antiestéticas, y por la situación de estos solares, 
"u visibilidad, debe preocupar primordialmente el aspecto de 
la construcción a realizar, que deberá tratarse con toda 
nobleza, por lo que podría concederse una libertad de CO\11-

posición, siempre que no sobrepase el volumen antes rese­
ñado, ni la altura en cualquier punto, resultante de correr 
las cornisas a nivel del edificio número 83 de la calle Mayor, 
debiendo la construcción cubrir las medianerías visibles de 
esta finca; y 

Cuarta. Existiendo en esta zona restos de murallas de 
Madrid, en las construcciones deberá seguirse el mismo cri­
terio aplicado a las fincas de la calle de Bailén, con vuelta 
a la calle Mayor, de respetar estos restos. 

24. Aprobar la modificación de alineaciones del plan 
general con motivo del proyecto de ampliación del Cemen­
terio de Aravaca, debiendo cumplirse con respecto a esta 
modificación los trámites que señala el artículo 33 y si­
guientes de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

25. Considerar aprobado definitivamente, por aplica­
ción del silencio administrativo previsto en el artículo 32 
de la ley del Suelo, el plan de alineaciones y Ordenanzas 
en el casco de Carabanchel Alto, inicialmente ;:t.probado por 
el Ayuntamiento en 1 de junio de 1962. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se informe a la Comisaría de Ordena­

ción Urbana, evacuando el trámite de audiencia concedido, 
de la propuesta íntegra que contiene el informe de la Direc­
ción de Urbanismo. 

Segundo. Que se apruebe la creación de un polígono 
de compensacrón delimitado por la prolongación de la calle 
de Arturo Soria, vía de circunvalación hacia Hortaleza, 
Arroyo Abroñigal y terrenos del Instituto de Optica, ~n 
el que quedarán integrados los terrenos de Inmobiliaria 
Hispano-Alemana (S. A.) que queden dentro de dicho po­
lígono y todos los de los propietarios que voluntariamente 
deseen participar en el mismo, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 124 y 128 de la ley del Suelo. 
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T ercero. Creación, al amparo ele cuanto autoriza el ar­
tículo 126 de la ley del SueÍo, de una Aso~iaci9n mixta 
.entre el Ayuntamiento, Inmobiliaria Hispano-Alemana (So­
ciedad anónima) y todos aquellos propietarios que estén 
.conformes con las siguientes bases , en principio: 

a) Aportación de la totalidad de sus fincas incluídas 
.tll el polígono, que permitirán la redacción del polígono 
~eg{¡n el plan parcial, que se redactará de acuerdo con las 
.directrices del plan vigente. 

b) Reparcelación de sus terrenos. cesiones de zonas 
verdes y de los terrenos que se destinen a emplazamiento 
·de servicios sociales; urbanización por el Ayuntamiento 
y edificación de las parcelas en los plazos que se fijen, bien 
directamente o por enajenación. 

e) Abonar al Ayuntamiento el canon de urbanización 
que le corresponda al iniciarse la misma, según las etapas 
.que se !)revean en el plan, cuya falta de abono será motivo 
para la expropiación al valor fijado . 

d) l.a Asociación mixta funcionará como la Junta ele 
Compensación del polígono prevista en la ley en su artícu­
lo 124, y como punto de partida para fijar derechos y obli­
gaciones ele cada propietario se formulará por el Ayunta­
miento la valoración conjunta de las fincas incluídas en el 
polígono que, sometidas a conocimiento de los interesados 
y estudiadas sus posibles reclamaciones, será aprobada de­
finitivamente por el Ayuntamiento. Simultáneamente se hará 
por el Ayuntamiento la tasación conjunta, de acuerdo con 
el índice municipal vigente, que servirá como valoración 
municipal inicial para la expropiación de aquellas fincas 
cuyos propietarios no aceptasen la puntuación que se hu­
biere ad judicado a sus propiedades o 110 quisieran colabo­
rar con la Asociación mixta; y 

e) E l plan parcial del polígono se formulará por la 
Dirección de Urbanismo Municipal en colaboración con los 
técnicos que designe la Inmobiliaria Hispano-Alemana (So­
ciedad anónima), y los proyectos de urbanización se formu­
larán por dicha Dirección, que preparará las subastas co­
rrespondientes y dirigirá su ej ecución. La Dirección de 
Edificaciones Privadas llevará la inspección técnica de los 
bloques ele viviendas y edificios de todas clases, una vez 
obtenida la correspondiente licencia de obras. 

Cuarto. Aprobar, C011 independencia del polígono que 
se crea, la ordenación de los terrenos que de la propiedad 
de la Inmobiliaria Hispano-Alemana (S. A.) se extienden 
en una parte fuera de sus límites, al Este de la prolongación 
curva de la calle de Arturo Soria, siempre que dicha enti­
dad se comprometa a actuar en el polígono general, como 
garantía de implantación de los servicios urbanos primarios 
necesarios para una y otra zona, bajo las siguientes con­
diciones: 

a) La urbanización a realizar por Inmobiliaria His­
pano-Alemana (S. A.) estará bajo la dirécta inspección mu­
nicipal en la parte que sea necesaria para esta ordenación 
exterior. 

b) La nueva ordenación exterior a realizar por la en­
tidad solicitante se desarrollará en un plan parcial, que será 
provectado en colaboración con la dirección de Urbanismo 
Mu'nicipal, con arreglo a las siguientes características: 

Superficie aproximada de los terrenos, sin incluir la 
prolongación de la calle de Arturo Soria, 6,2 hectáreas. 

Edificabilidad total en metros cuadrados de planta cons­
truída, incluí dos los usos sociales y usos de todas clases, 
75.000 metros cuadrados. 

N {¡mero de viviendas, 760. 
N (¡mero de habitantes, 3:420. 
Densidad total bruta, 551 hectáreas habitable. 
Los servicios sociales mínimos serán: Escuelas: dos ~ru­

pos escolares, uno de niños, de cuatro grad05, con 2.000 
metros cuadrados de terreno total, y otro de niñas, de cinco 
grados, con 2.400 metros cuadrados. Comercio: una peque-
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Ila plaza en la que se reserven !Jara comercio las planta,; 
bajas. Jardín: espacio libre y deportes, 5.000 metros cua­
drados. Centro social: se reserva para este fin una parcela 

. de 1.200 metros cuadrados, y en ella podrá instalarse una 
capilla o convento. 

e) Las cesiones previas gratuitas y obligatorias de te­
rreno serán: para viales, incluyendo una faja de seis metros 
ele ancha en el nuevo trazado de la !)rolongación de la calle 
de Arturo Soria; para escuelas, con las superficies antes in­
dicadas, y para espacios libres, también con la~ superficies 
definidas: y 

d) T _a edificación deberá corresponder a dos tipos ele 
vivienda: para clase media acomodada y otra !)ara media 
modesta, en proporciones aproximadamente iguales; y 

Quinto. Que se apruebe el plan parcial presentado y el 
proyecto de urbanización correspondiente a los terrenos de 
Inmobiliaria Hispano-Alemana (S. A.) que quedan fuera 
elel polígono ante~ mencionado, con la reserva de que sea 
completada la documentación del plan parcial y del proyecto 
de urbanización, conforme a lo que dispone el artículo 10 
de la ley del Suelo. 

27. Suprimir el arco edificable que sobre la calle del 
Segre existe en la ordenación vigente, dejando los dos 'edi­
ficios laterales de la misma con el volumen que marcan 
las Ordenanzas, debiéndose dar a esta rectificación el trá­
mite que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

28. Denegar la ordenación interesada por la Empresa 
Constructora Cantabria (S. A.) respecto de terrenos sitos 
en la manzana comprendida entre la avenida de Menéndez 
Pelayo y calles del Conde de Cartagena y Reye~ Magos, por 
sobrepasar el volumen señalado por la Ordenanza de apli­
cación, ya que la altura en las calles distintas a la avenida 
de Menéndez Pelayo sólo pueden ser de 20,50 metros. 

29. Aprobar la ordenación de terrenos comprendidos 
en la manzana que forman la calle de la prolongación de la 
de Gaztambide, paseo de San Francisco de Sales, prolonga­
ción de la calle de Andrés Mellado y una de nueva apertura, 
conforme a los planos que figurail en el ex!)ediente, con las 
siguientes condiciones: 

a) No deberán sobrepasarse las siete plantas en el edi­
ficio con fachada a la calle nueva en la zona próxima a la 
¡:.rolongación de la de Andrés Mellado. 

b) En cuanto al bloque de quince plantas que en el 
plano presentado está en la fachada de la plaza formada por 
el encuentro de la calle de Andrés Mellado con el paseo de 
San Francisco de Sales, deberá retranquearse en sus frentes 
a estas calles y a la nueva posterior iguales distancias que 
el otro bloque de quince plantas, pudiendo, si se desea, 
elevar sobre sus quince plantas el volumen perdido por 
estos retranqueos, y de forma que la mayor elevación quede 
bajo la línea trazada a 45 grados desde la coronación de 
la planta quince; y 

e) Análogamente, el edificio donde se proyecta el 
hotel Mindanao deberá retranquear su altura para que 
quede en el gálibo de la línea trazada a 4S grados. 

30. Aprobar la ordenación presentada por don Rafael 
Carcía de Castro, en nombre y representación de...propie­
tarios de terrenos sitos entre la calle del Padre Damián 
y el paseo de la Habana, conforme al estudio rectificado, que 
obra en el expediente, debiendo cumplirse, con respecto a la 
misma, los trámites que se señalan en el artículo 32 y si­
guientes de la ley del Suelo. 

31. Adjudicar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) el concurso, convocado por acuerdo 
de 28 de abril último, para la pavimentación y construcción 
de galerías de servicios en la calle de Alfonso XII, por 
tratarse .de una Empresa de garantía, y ser su oferta, por 
el precio de 46.849.882 pesetas, la más económica de todas 
las presentadas. 
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Sección de Policí;o. Urbana 

32. Disponer que en tanto se dicte la regulación defi­
nitiva del servicio, se amplíe el número actual de licencias 
ya otorgadas de automóvIles taxímetros en 1.400, las cua­
les se adjudicarán por bloques de 350 licencias a cada una 
de las Cooperativas de producción que se constituyan en 
forma legal, con un mínimo cada una de 800 socios coope­
radores, habilitados todos para la conducción de la referida 
clase de vehículos de servicio público y solicite en forma su 
&djudicación; no pudiendo n-inguna Cooperativa detentar 
mayor número de licencias de autotaxímetro:-5 que las 350 
señaladas, en tanto no se hallen adjudicadas las 1.400 li­
cencias en que se estima conveniente elevar las existencias 
en la actualidad. 

Comisión Informativa de Cultura, Sanidad y Abastos 

Sección de Cultura 

33. Aprobar las bases que han de regir en el corrien­
te año para el concurso de obras teatrales Lope de Vega, 
que· a continuación se transcriben: 

Primera. A este concurso podrán presentarse obras 
escritas en castellano por escritores españoleo e hispano­
americanos, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no admitiéndose ningún género de traduc­
ciones, adaptaciones o refundiciones, ya sean de novela, 
cinematógrafo, televisión, radio o, incluso, del propio 
teatro. 

Tercera. Las obras se presentarán escrita~ a máquina, 
con tipo tamaño pica, a dos espacios y sobre papel blanco, 
tamaño holandesa, con una extensión sujeta a los límites 
de duración de los espectáculos en España, conforme al 
criterio que al respecto defina el propio Jurado. 

Cuarta. Las obras deberán ser presentadas durante 
todo el mes de diciembre próximo. en ¿uyo día 31, a la una 
de la tarde, se cerrará la admisión, en sobre cerrado y la­
crado, conteniendo tres ejemplares, con la indicación" Para 
el concurso de obras teatrales Lope de Vega 1964" . El 
sobre contendrá únicamente un lema, y a aquél se acom­
pañará, fuera, otro con igual lema, en cuyo interior cons­
tará el nombre y apellidos de su autor y su dirección, a fin 
de asegurar el más exigente anonimato, ya que el conoci­
miento del autor dará lugar a que automáticamente sea 
descalificada la obra. La presentación de las obras se hará 
precisamente en la Sección de Cultura del Ayuntamiento 
de Madrid, la que a su entrega. librará el oportuno recibo. 

Quinta. El Jurado estará constituí do en la siguiente 
forma: 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o Teniente 
de Alcalde en quien delegue. 

Vocales: Tres Concejales designados por la Alcaldía 
Presidencia; un académico de la Real Academia Española, 
designado por ésta; el Director general de Cinematografía 
y Teatro, o funcionario en quien delegue; el Presidente de 
la Asociación de la Prensa, o crítico teatral en quien dfl­
legue; el Presidente de la Sociedad General de Autores 
Españoles, o Consejero en quien delegue; el Presidente del 
Sindicato del Espectáculo, o miembro en quien delegue, y el 
Director artí stico del teatro Español. 

Actuará como Secretario de este Jurado el Jefe de la 
Sección de Cultura del Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. El Jurado elegirá entre las obras presentadas 
que reúnan condiciones las dos que, a su juicio, merezcan 
ser premiadas, haciéndolo constar en acta. Sin perjuicio de 
la inapelabilidad de la decisión, la misma será elevada a la 
Comisión Municipal de Gobierno para su resolución. 

Séptima. Los autores de las dos obras que se elijan 

496 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

recibirán los siguientes premios, que serán indivisibles: 
para la primera, uno de 75.000 pesetas, y para la segunda, 
otro de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra que obtenga el primer premio, que 
podrá declararse desierto, con la debida autorización de 
los organismos competentes superiores, se representará en 
el teatro Español dentro de la temporada siguiente; y 

• J ovena. Los autores de las obras no premiadas podrán 
retirar éstas en la misma Sección de su presentación, dentro 
del plazo de un mes, a contar del día siguiente a la aproba­
ción del fallo del Jurado por la Comisión ~1unicipal de 
Gobierno. Transcurrido dicho plazo, la Sección de Cultura 
del Ayuntamiento procederá a la quema de las obras no 
recogidas. 

Asuntos al despacho de oficio 

34. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Concejal ilustrísimo señor 
clon Luis Pérez Hernández como Vocal de la Junta Rec­
tora del Laboratorio Municipal. 

35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se acuerde transferir a Leyland Ibérica (So­
ciedad anónima), por conducto del Banco de Crédito Local 
de España y con cargo a la operación de préstamo concer­
tada y aprobada en la sesión de esta misma fecha, el importe 
de los autobuses que por dicha entidad se están suminis­
trando conforme al contrato suscrito por la misma y la 
Empresa Municipal de Transportes. 

Se levantó la sesión a la una y media de la tarde. 

', •• ,1',11"",1, •• ,'1.,1"1".",."""",,,.11,,1.",",'I.",'Io'hll,,,,'I, .. ,I.,I.,,,,,..,..II,I"",",,.,n,II,".' .. n.I',n,".".II",,",II,II. 

Alcaldía Pre.idenci a 

BANDO 

HAGO SABER : Que por su Bando de 1 de agosto de J956 
se inició una campaña de silencio en esta capital que venía 
siendo secundada de una manera eficaz por la casi totalidad 
del vecindario y de los conductores de vehículos. 

Sin embargo, en la actualidad se considera preciso, ade­
más de recordar lo fundamental de dicho Bando, completar 
sus normas con las que a continuación se establecen. 

En su virtud, vengo en disponer: 
Primero. Dentro del término municipal de Madrid 

queda prohibido el uso de señales acústicas para toda clase 
de vehículos que circulen por las vías públicas, salvo en el 
caso de peligro inminente de colisión o atropello. 

Los conductores están obligados a reducir la velocidad 
de sus vehículos en los cruces de vías y en todas aquellas 
circunstancias en que pudieran verse obligados a utilizar 
señales acústicas. 

El incumplimiento de estas disposiciones llevará apare­
jada la imposición de multa de 300 pesetas, si la infracción 
se cometiese durante las horas de ocho a veinticuatro, y 
de 500 pesetas desde las veinticuatro horas a las ocho. 

Segundo. Queda igualmente prohibida la circulación 
por la red viaria municipal de toda clase de vehículos que 
110 estén provistos del aparato silencioso preceptivo y eficaz. 

La infracción a esta disposición será castigada con multa 
de 500 pesetas y los contraventores estarán obligados, den­
tro del plazo de ocho días, a partir de la imposición d~ ~a 
sanción, a presentar el vehículo en la Jefatura de po!tcla 
Municipal, al efecto de que se compruebe que ha sido sl1bsa~ 
nada la deficiencia observada, y caso de no hacerlo, s~ra 
nuevamente sancionado con multa de 1.000 pesetas, prec!11-
tándole el vehículo durante el plazo de un mes. 

Tercero. Queda terminantemente prohibido en todo el 
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-término municipal producir cualquier clase de ruidos que 
perturben el reposo y la tranquilidad del vecindario con 
radios, televisores, altavoces, instrumentos musicales, cán­
ticos y charlas en alta voz por grupos o en tertulias junto 
a las puertas de las casas o establecimientos públicos. 

El uso de radios y televisores en cafés, bares y domici­
lios particulares se consentirá siempre que su potencia no 
-constituya molestia para los vecinos que pueda ser objeto 
<:le reclamación por parte de los mismos. 

La infracción a estas disposiciones será castigada con 
multa de 500 pesetas. 

La reincidencia en las infracciones que se expresan será 
-castigada con el duplo de la cuantía de la sanción anterior. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente e! cum­
plimiento estricto de estas normas de convivencia, en evi­
tación de imposición de sanciones, y ruega la colaboración 
<:le todo el vecindario, que deberá formular las reclamacio­
nes procedentes ante las Juntas Municipales de distrito 
o Jefatura Municipal de Tráfico (teléfonos 231-74-65 y 
231-74-46), con el fin de lograr la mayor tranquilidad y si­
lencio posibles. 

Madrid, 29 de julio de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente Calero Telo, para oficinas en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Doña Juana Sanz del Castillo, para venta de prendas 
en la calle de Hermosilla, 18. 

Don Maximiano Ramos Campazas, para pescadería en 
el Mercado de Maravillas, cajones 257 y 258. 

Don Manuel Carro García, para pescadería en la calle 
de Vallehermoso, 104. 

Cuenod (S. A.), para domicilio social en la calle de 
María de Molina, 50. 

Don Agustín Alonso García, para tienda de ultramari­
nos en la unidad vecinal de absorción de Villa verde, tienda 
número 1. 

Don F ernando Mínguez Fernández, para venta de pes­
cado en la plaza comercial de! Gran San Bias, tiendas nú­
meros 295 y 296. 

L'Abeille Pedrisco (S. A.), para oficinas en la calle de 
los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

Alza (S. A.), para domicilio social en la calle de Sancho 
Dávila, 7. 

Don L ucas Nieto Sánchez, para taberna en la carretera 
de San Martín de la Vega, 3. 

Don Jesús Lazeún Goñi, para taberna en la calle de 
Siena, 11. 

Don José A. Perales, para cacharrería en la calle de 
Santiago Alió, sin número. 

Municipalia (S. A.), para domicilio social en la calle 
ele Serrano, 7. 

Don Emiliano Gómez Azaña, para frutería y verdu­
lería en la calle del Puerto de Arlabán, 30. 

Don Narciso Mercé Bermejo, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don Santos Corolero Alonso, para pescadería en la calle 
de Nápoles, 54. 

Don J ulián del Monte, para venta de material de escri­
torio en el paseo del Prado, 46. 
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Patentes y Técnicas (S. A. ), para domicilio social en 
el ·paseo de la Castellana, 52. 

Don Isidro de Prada Pérez, para venta de pan y bollos 
en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 10. 

Don Alvaro Bergareche, para oficina en la calle de Cas­
telló, 67. 

Don Angel Menéndez, para frutería y huevería en la 
calle del Carril del Conde, 65. 

Inversiones Esso (S. A.), para oficina en la calle de 
Serrano, 44. 

Don Bias Jumillas Molina, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de San Diego, 232 moderno. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Duquesa de Parcent, 114. 

Construcciones Escolares (S. A.), para oficinas en la 
calle de Claudio Coello, 50. , 

Intas Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Columela, 4. 

Don Julio García García, para venta de confecciones 
en la calle de! Conde de Peñalver, 55. 

Centro de Seguros (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 70. 

Autometal (S. A.), para venta de accesorios de auto­
móviles en el paseo de la Castellana, 90. 

Doña Rosa Gallo Domingo, para venta de muebles de 
pino y metálicos en la plaza de Cascorro, 10. 

Segurado Construcciones (S. A.), para domicilio social 
en el paseo de Calvo Sotelo, 29. 

Inmobiliaria Felimar (S. A.), para oficina de construc­
ciones en la calle de Ayala, 13. 

Don Angel Rodríguez Fernández, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Antonio López, 8. 

Don Antonio Fonseca, para venta de artículos de piel 
en la calle de Alcalá, 143. 

Don Juan Sánchez Rubio, para venta de aparatos ·elec­
trodomésticos en el paseo de Extremadura, 107. 

Hida (S. L.), para oficinas en la calle de Claudio Coello, 
número 76. 

Don Francisco Berruezo, para taberna en la calle Doce, 
número 31. 

Don Nemesio Herrero Vacas, para mercería en la calle 
de Caunedo, 21. 

Don Heliodoro Cantelar, para churrería en la calle de 
la Corona Boreal, 4. 

Don Julián Cid BIas, para peluquería de caballeros en 
la calle de los Aprendices, 2, local 509. 

Guadaixa (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 119. 

Don Alfonso Rodríguez García, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de la Alconera, 9. 

Don Francisco Rubio Daval, para huevería y frutería 
en la carretera de Aragón, 326. 

Congeladores Unidos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Ayala, 65. 

Don Marcelino Rivas Arispe, para casquería en la calle 
de Alconera, 9, local 554. 

Don Manuel Leal Montes, para agencia de servicios 
domésticos en la calle de Ayala, 55. 

Don José María Gálvez Trujillo, para casa de hués­
pedes en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Doña María de la Casa González, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Alberique, 4. 

Don Desiderio Crespo Martínez, para fotografía con 
galería en la carretera de Aragón, 97. 

Don Antonio Muñoz Suárez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Bravo Murillo, 60. 

Don Mariano Ramos Herguedas, para salón de billar 
en la calle de Bravo Murillo, 188. 

Madrid, 3 de agosto de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ , Conde de Mayalde. 

497 

Ayuntamiento de Madrid



3 de agosto de 1964 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~-

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

. 
Por acu,erdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 
22 del corriente mes, por la presente se convoca concu'rso 
restringido entre los Médicos numerarios de la B eneficen­
cia. Municipal de Madrid para proveer la plaza de Decano 

de la 1'mS1110, con arreglo o las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria cdebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer la plaza 
de Decano de la misma, dotada con el haber inicial de 
59.400 pesetas anuales (constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado 21 de 
la ley 108 de 1963) y con los demás derechos y deheres 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales de ca­
rácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 244 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administrarión 
local, se estimará como mérito preferente el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales, 
y la especialización en las funciones. 

Tercera. Se considerarán méritos. específicos, y por 
este orden, los siguientes: 

1. Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
cargos de Jefatura en la Beneficencia M unicipal de Madrid, 
así como el tiempo de servicio ejercido en los mismos. 

11. Antigüedad en el escalafón de la Beneficencia Mu­
nicipal de Madrid. 

IIl. Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi­
caciones, etc.). 

IV. Recompensas y menciones honoríficas obtenidas en 
el desempeño de su función en la Beneficencia Municipal; y 

V. Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 

Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el con­
curso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles. 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relrtción 
de los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, e! de la Cor'poración, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Pre­
sidente de la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, un Catedrático de la Facultad de Medi­
cina, un Director o Jefe de Servicio de la Sanidad M uni­
cipal, un representante de! Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia, otro de la Sanidad Nacional y e! de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de 
la Corporación, o un funcionario administrativo en quien 
delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Role­
tin Oficial de la Provincia. 

Séptima. E l concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real , que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para 'poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor del concursante que haya de OCupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio aC'erca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derf'cho 
~n el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 28 de julio de 1964. - El Secretar io general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ - VILLA. 

',' ::: 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto ·en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia -la público que don M arino Arroyo 
Martín proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 23 de la calle dé' Rosa Menéndez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presmte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1964.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Moral 
Fernández proyecta establecer una chatarrería en la casa número 10 
de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde c·1 de la fecha de publicación 
del presé'nte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a la 
mejor oferta, y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enaje­
nación de autobuses usados, marca Guy-Arab (motor,.vardner), de 
un piso. 

Las ofertas se admitirán hasta las doce horas del día 22 de octubr~ 
de 1964 en la Secretaría General de la Empresa, calle de Alcántara, 
número 24, Madrid. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el tablón de anuncios 
de esta Empresa, colocado en la planta baja de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la Sec­
ción de Compras de la misma, planta tercera, y se enviará por correo 
a quien lo solicite. 
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Nofas informativas del mes de julio 

Día l.-Con asistencia tan numerosa como cordial se 
celebró en e! restaurante Biarritz un homenaje al Concejal 
<lel Ayuntamiento madrileño clon Romualdo Mercado Arro­
yo. Se lo ofrecían las Juntas Económica y Social del Sin­
<licato Provincial de la Pesca. La reunión transcurrió en 
un clima de afecto y simpatía. A los postres del alml1erzo 
hablaron el Presidente de la Junta Económica, don Ame-
1io Castro; el Presidente de la Junta Social, don Claudio 
San Martín; el Presidente del citado Sindicato, don 1 sido­
ro Bruma; el Presidente de! Gremio de Detallistas. don 
Luis F ragio; el Presidente del Gremio de Mayoristas, 
don Manuel Molina: el Delegado provincial de Trahajo. 
don Luis San Miguel, y el Primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento, don Jesús Suevos. Todos ellos pusieron de 
relieve, en palabras sinceras y afectuosas, las virtudes per­
sonales del señor Mercado Arroyo. Con frases de emoción 
respondió don Romualdo a los discursos que se pronull­
ciaban en su honor. El señor Mercado recibió luego muchas 
y cordiales felicitaciones. 

Día 2.-En el Salón de Sesiones de la Casa de la Villa 
le fué impuesta la Medalla de Madrid, en su categoría de 
oro, al Presidente de la Real Academia Española, don 
Ramón Menéndez Pida!' El Salón se hallaba ocupado por 
numerosos Académicos, hombres de letras y personalida­
des distinguidas, además de la casi totalidad de los com­
ponentes de la Corporación M unicipa!. 

Leído por el Secretario general, señor Fernández-Villa. 
el acuerdo de concesión de la Medalla, el Alcalde pronun­
ció el siguiente discurso: 

En ocasiones constituye una grave responsabilidad para 
el Alcalde el hablar en nombre del Ayuntamiento. Pero 
cuando, como hoy, queremos rendir el homenaje que me­
rece a un español egregio, la responsabilidad verdadera­
mente sob'recoge al que ha de ostenta¡' la representarión 
del Municipio y de Madrid, y más en esta ocasión en que 
mi pobre palabra ha de ofrecer el acto a la más alta auto­
ridad de la Lengua espaíiola. 

Ha venido a honrarnos con su presencia don Ramón 
M enéndez Pidal, cuyo nombre glorioso llena un largo pe­
ríodo de la historia de nuestra cultura, de las letras y del 
pensa.miento español. El Maestro infatigable de tantas ge­
neraciones nos hace el honor de aceptar la 111 edalla de oro 
de Madrid, y viene a la Casa de la Villa con su inmensa 
naturalidad, con su sencillez habitual, con su bondadosa 

cortesía, con. su /Ilodestia, que es uno de los mejores atri­
butos de su grandeza. 

Este español universal que es don Ramón ha vivido 
la mayor parte de su vida entre nosotros. En Madrid 
ejerció Sil permanente magisterio, y la luz clara que nos 

El excelentísimo señor Alcalde imponiendo la Medalla de Oro de la Villa 
a don Ramón Menéndez Pidal 

refleja el alto Guadarrama alumbró desde el amanecer hasta 
el crepúsculo su infatigable trabajar, salvo en los días de 
su ceguera transitoria. Por eso, aunque no naciera aquí, 
hemos de considerarle como 'l/no de los grandes madrileños 
de todos los tiempos. 

Resumir en un disCttrso la labor realizada por don 
Ramón M enéndez Pidal 1'esulta imposible. 
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Pero desde el Concejo de esta villa castellana. "en 
tierras qlle el Cid cabalgó" , es obligado recordar lo que 
todos debemos a don Ramón conw investigador cidiano. 
El nos salvó a Rodrigo Dí<l.Z de Vivar de la leyenda ro-
1'nántica que unas veces le representa como santo y otras 
romo bandolero. El deshizo tantas fantasías para darnos 
el Cid auténtico, sereno, valeroso y justo, caudillo inven­
rible y estadista profético, q~te si originariamente es sólo 
la encarnación heroica de Castilla, se proyecta en el devenir 
(01110 portavoz permanente del verbo castellano, siempre 
triun.fante símbolo mítico qne bata,ua por la utl·idad sagrada 
de la Patria espaiiola, y qu.e, a través de los siglos, se ex­
pande hacia los confines de la tierra, para lo que es ya una 
auténtica comunidad internacional del espíritu, y que ma­
liana, SI: Dios quiere, puede convertirse en a,nfictionía de 
pueblos y naciones. 

Desde su casita madrileiia, tan amada pa-ra él, o infa­
tiga.ble viajero, don Ramón fné espigando por todos los 
senderos de la Patr·ía su más pu-ra semilla. Todo cuanto 
la, crítica histórica podía averigu(J;r de nuestro pasado o de 
nu,estras letras fué stt obsesión. Y en la ho-ra de la más alta 
floración de nuestra lírica contemporánea, en ese gran re­
nacimiento que presiden los nombres de Juan Ramón y de 
Machado, él nos t-rajo a este nuevo siglo de oro, con el 
perfume del cantueso que empurpura los riscos de la sierra, 
esa Flor nueva de los romances viejos, que es una de las 
'más bellas perlas de la literatura nacional. 

, Aún hace pocos días, en su gloriosa ancianidad, ha vo­
lado el Maestro sobre tierras y mares pa-ra t-raer a la cul­
tura patria nuevas voces, nuevas florecillas para la perma­
nente corona de versos y canciones que él ofrenda a España. 

Entre nosotros ejerció su admirable magisterio du-rante 
(1;110s y aiios, y en este país de gentes insolidarias, donde 
tan ra-ras vece s se t-rabaja en equipo, M enéndez Pidal ha 
sabido preparar con los mejores eruditos de nuestra Patria 
esa obra ingente, actualizada y casi terminada que es Slt 

Historia de Espm1a. Y después de toda una vida asom­
brosa de trabajo y de investigación al servicio de la crítica 
histó¡'ica, aún ayer don Ramón nos ha entregado una obra 
cumbre que, frente a los malsines de dentro y de fuera, 
deshace. para sie1npre una de las más torpes páginas de la 
leyenda negra que construyeron los enemigos del ' honor 

español. 

Es su, libro del Pad1'e Las Casas un trabajo definitivo, 
que agota el tema, que estudia todos los aspectos del pro­
blema y, por pr·imera vez, hace resplandecer la verdad. 
A través de sus páginas m'uchas veces protesta el Maestro, 
y seguramente dice la verdad, de su falta de pasión, de su 
dedicación absoltda a la crítica histórica. 

Pero, auténtico paladín de Espaíia, ¿cómo no vamos 
a creer que cuando descubre la verdad y deshace las men­
tiras que entenebrecen las glorias de nuestra Patria no vibra 
su noble corazón? 

El Ayuntamiento de Madrid, .J' estoy seguro que Madr'id 
entero, quiere con este acto ofrecer a don Ramón M enén­
dez Pidal el testimonio profundo de s.u per1nanente gratitud 
por su obra ingente, de la admiración de todos los ma­
drileños por su vida ejemplar y de nuestro afecto y respeto 
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para la gran figura que preside la Real Acade¡fúa de la 
Lengua Española. Porqu.e esta w'be, enorme y trepidante, 
frenética de vida en la carrera de las grandes ciudades 
modernas, conserva aún el corazón de la vieja V illa aldeana 

y una calle que aún se llama la, Cuesta del Zarzal. 

Así, esta noche, en la intimidad por él deseada, que're­
ntOS dar un sentido profundo y entrañable a este homenaje. 

Hay mercedes que honran más a quien las concede que 
a quien las recibe. Por eso queremos agradecer a don 
Ramón M enéndez Pidal que acepte la Medalla de oro de 
Madrid, y. en nombl'e del Ayuntamiento, se la entrego. 

A continuación, don Ramón Menéndez Pida! di jo : 

Excelentísimo señor Conde de Mayalde, Alcalde Presi­
dente, y señores Concejales todos del Ayuntamiento de 
Madrid: Queréis distingui'r en mí a los más antiguos ve­
cinos de la ciudad o quizá a los más viejos ; pocos serán 
los que reúnan esos nada envidiables mé·ri.tos de vejez en 
la cantidad que yo los reúno, y acepto muy agradecido esa 
representación; ella viene a ser uno más de los muchos 
motivos de gratitud que hacia Madrid tengo. 

Ahora no recordaré m,ás que u.no de tales motivos, el 
más antiguo para fija'r una fecha. Vine yo de Oviedo a 
Madrid en 1884, a mis quince años, y me avecindé como 
estudiante, que lo fuí de los dos últimos cursos de la segun­
da enseñanza, en el Instituto del Cardenal CiSneros, :v quie­
ro notar no ya la muy grat¡i .camaradería de mis condis­
cípulos, sino las ense11anzas del Director del Institllto. Don 
Manuel de Caldo, en los lejanos tiempos del Ceneral Es­
partero, había sido Alcalde de Madrid (lleva su nombre 
una callecita entre las del Carmen y Preciados), y no sólo 
era un atrayente e.t;positor de su asignatura, sino que era 
gran promotor de la cultura de sus discípulos. Siempre 
ideando nuevos planes. En mi curso a una docena de sus 
alumnos nos proporc·ionó clases y deportes especiales con 
profesores distinguidos, extraños al Instituto, cuyas ense­
iianzas influyeron positivamente en nuestra ulterior vida 
estudiantil. Este es mi primer recuerdo madrileño . 

Desde 1885 mi vida universitaria como alumno y luego 
como profesor cor'rió toda ella a la par de la de aquel 
Madrid, que no llegaba al medio millón de habitantes, y que 
en estos ochenta años se ha hecho cuatro veces nwyor, 
núentras que yo quintuplicaba mi edad. Mis principales re­
cuerdos, alegrías y tristezas, de Madrid son ; la mayal' y 
mejor parte de mi vida de trabajo, de Madrid es. A hora 
me dais un motivo más de afección. Aquel viejo Madrid 
me proporcionó. la paternal solicitud que el ex Alcalde don 
Manuel de Caldo dedicaba a sus alumnos; en este gran 
Madrid, el Conde de Mayalde y el Ayuntamiento en pleno 
me honran sobremanera concediéndome la preciada M eda­
!la, que es sello áureo de mi carta de vecindad madrileña. 

y no es sólo esto. Madrid. me ha dado todo lo que para 
mi vivienda podía yo desear. En mis gustos, entre sobrios 
y montañeros, puedo, dentro de una gran ciudad de caserío 
apiñado, vivir sin apartarme de la Naturaleza, rodeado de 
un pedacito de monte guadarrameño, copiado de la Sierra, 
con matorrales de romero y jara, con árboles centenar·ios, 
fieles y asiduos compañeros. Y a la retirada calle donde se 
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esconde este viejo rincón silvestre el Ayuntamiento ha qu.e­
rido conservarle el viejo, compest1'e y poét'ico nombre de 

" Cuesta del Zarzal" . 
Mi muy afectuosa :v Clf ¡,nPlida gratitud al Alcalde Pre­

sidente, Conde de Maya lde, y a todo el Ayuntaltviento .. por 
el honor y por la, obsequiosa atención con que m.e dis­

liHguen. 

- En los jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque 
del Retiro, se celebró el reparto de premios Antena de 
Oro a distintos profesionales de radio y televisión. Presi­
dieron el acto los Ministros de Información y Turismo, 
señor Fraga Iribarne, y de Trabajo, señor Romeo Gorría. 
Por parte del Ayuntamiento asistió el Primer Teniente de 
Alcalde don Jesús Suevos. 

Los Mini stros de Información y Turismo y de Trabajo, señores Fraga Iribarne 
y Romeo Go;ría, durante la fiesta celebrada en el Retiro cOn motivo de la 

entrega de los premios de Radio y Televisión 

Terminado el reparto de premios se celebró un brillante 
fin de fies ta. 

- El Embajador de Su Graciosa Majestad la Reina de 
Inglaterra impuso al Alcalde de Madrid la condecoración 
correspondiente a Caballero Comendador de la Orden del 
Imperio Británico. El acto de imposición tuvo lugar en la 
residencia particular del Embajador. 

Día 4.-Fué despedido por el Ayuntamiento de Madrid 
don Saturnino de la Rubia, Guardia municipal madrileño, 
que marcha a Nueva York invitado por el Comisario del 
Pabellón español de la Feria, la compañía Iberia y el pro­
grama radiofónico "Ustedes son formidables". Saturnino 
trabaja de guarda donde se preparaban los artesonados 
para el Pabellón español de la Feria Mundial, y con oca­
sión de un incendio en dicho taller actuó rápidamente y 
consiguió impedir la destrucción de los materiales almace­
nados. Fué despedido por el Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús Suevos. 

Dia 9.-"EI Consejo Internacional del Centro Europeo 
de Documentación e Información, atendierido a los méritos 
contraídos por el excelentísimo señor don José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde, Alcalde Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de la Villa de Madrid, en 
el servicio y defensa de la comunidad cristiana y europea, 
a propuesta de la Junta de Gobierno de la sección española, 
le confiere el título de Miembro de honor. " 

3 de agosto de 1964 

El Primer Teniente de Alcalde don Jesús Suevos despide al Guardia Saturnino 
de la Rubia antes de su marcha a Nueva York 

Así reza el pergamino que le fué entregado al Conde de 
Mayalde por el Presidente internacional del C. E. D. 1., 
señor Merkatz, durante la recepción ofrecida por nues­
tra primera autoridad municipal a los congresistas de la 
XIII reunión, clausurada en la Real Universidad de María 
Cristina, de El Escorial. 

El doctor Hans-Joackim von Merkatz pronunció unas 
emocionantes palabras, evocando aquellos tiempos en los 
que el Conde de Mayalde, en momentos difíciles para Es­
paña, representó a nuestro país en Alemania. 

"Han pasado veintitrés años-dijo-, y entonces yo 
acompañaba al hoy Alcalde de Madrid. Así nació nuestra 
amistad, que, después de tanto tiempo, se ha mantenido 
siempre en una línea de sinceridad. Esta amistad y nuestra 

De la 'Cibeles a Ma.nllattan. Nlteva York. - El Guardia urbano madrileño 
Saturnino de la Rubia, acompañado de un agente neoyorquino, dirigiendo el 

tráfico en la más populosa ciudad de los Estados Unidos 
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experiencia han sido y serán muy útiles para el entendi­
miento entre nuestros países." 

El Conde de Mayalde recordó también aquella época 
y las primeras reul110nes del C. E. D. 1. en horas dra­
máticas para el mundo. 

El se ñor Merkatz, Presidente del Centro Europeo de Información , entrega 
e l titulo de Mi embro de honor de dicha Entidad al Conde de Mayalde 

"Muchas cosas han pasado desde entonces-terminó-, 
y siempre hemos comprendido lo que vale esta unidad de 
pensamiento al servicio de la civilización. No se huye del 
peligro de la guerra, pero Europa ha formado una concien­
cia común europea. Vosotros-añadió, dirigiéndose a todos 
los congresistas extranjeros-sabéis que estamos identifi­
cados con las inquietudes de nuestro continente." 

El Ayuntamiento invitó a los congresistas extranjeros 
a presenciar El carnaval de Venecia, que se representaba 
en el escenario flotante del estanque del Retiro. 
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Día 10.-Con motivo de la festividad de San Cristóbal' 
se celebró una misa en la Rosaleda del Retiro. Fué oficiada. 
por el Arzobispo de Madrid, doctor Morcillo, quien a Con-o 
tinuación procedió a la bendición de los coches. 

Día 24.-El Delegado de Enseñanza, señor Gutihrez: 
del Castillo, acompañado del Administrador general y del 
Asesor del Instituto Municipal de Educación, señores Soria 
y Garrido, realizó una visita a los cursos de verano que el 
Ayuntamiento madrileño tiene establecidos en Benicarló­
y Alcocebre, provincia de Castellón. En la primera de estas 
localidades estaban disfrutando de vacaciones 150 niños. 
(75 del Colegio de San Ildefonso y 75 de los distintos 
grupos y escuelas unitarias dependientes de la COI·pora-. 
ción). En el primer turno, de un mes de duración, se des­
arrolló a la vez un curso sobre "El turismo y el mundo de' 
los niños", que patrocinó el Ministerio de Información y 

Turismo, departamento que obsequió a los escolares ma­
drileños con carpetas que contienen mapas de E spaña, esta­
dísticas de producción, planos de comunicaciones, etc. 

El curso se repetirá de igual forma con 150 niños pro­
cedentes de grupos y escuelas municipales que empezará 
él fines de agosto. 

La colonia escolar de Alcocebre se ha establecido este 
año a título de ensayo y con niños procedentes del Instituto 
Municipal de Educación (clases de educación diferencial). 
Al frente de la colonia se encuentra t111 Profesor especia­
lizado en pedagogía terapéutica, con el personal sanitario 
y subalterno correspondiente. y la Delegación de Enseñanza 
espera que este interesante ensayo pueda ser muy benefi­
cioso, por las condiciones benignas del clima mepiterráneo. 
Conviene observar que estos escolares proceden de familias 
económicamente débiles. 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Agencias de transportes.-Regulación de las activida­
des legales de las agencias de transportes. Decreto de 2 de 
julio de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

Construcciones escolares.-Reforma de la ley de 22 de 
diciembre de 1953 sobre construcciones escolares. Decreto­
ley de 2 de julio de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 6.) 

Contratación.-Indices de precios establecidos por el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado co­
rrespondientes a los meses de enero, febrero y marzo del 
presente año en las distintas provincias españolas. Orden 
de 12 de junio de 1964. (Boletin Oficial del Estado de 
3 de julio.) 

Desahucios.-Ocupaciones indebidas de viviendas pro­
piedad del Instituto Nacional de la Vivienda. Decreto de 
9 de julio de 1964. (Boletín Oficial del Estado del dí" 30.) 

Harinas.-Coeficiente de reducción para que las fábri­
cas de harinas panificables puedan ofrecer la ampliación 
o concentración de sus instalaciones. Orden de 20 de julio 
de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 23.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras para 
el mes de mayo. Orden de 27 de junio de 1964. (Boletfn 
Oficial del Estado de 7 de julio.) 

Publicidad.-Creación del servicio de Actividades pu­
blicitarias dependiente de la Subsecretaría de Información 
y Turismo. Decreto de 25 de junio de 1964. (Boletín Oficial 
del Estado de 9 de julio.) 

R égimen Especial para Madrid.-Aclaración del requi­
sito de vecindad en las elecciones de representantes de ca­
bezas de familia en el Municipio de Madrid. Decreto-ley 
de 16 de julio de 1964. (Boletín Oficial del Estado del 
cIía 24.) . 

Restaurantes.-Ordenación de los restaurantes y crea­
ción del "menú turístico" . Circular de 30 de junio de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 6 de julio.) 

Seguridad social.-Mejora de las pensiones de la Rama 
general del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez y las 
del Mutualismo Laboral. Orden de 15 de julio de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Tributación.-Normas sobre el régimen tributario, mo­
ratorias y otros beneficios fiscales que se dictan en des­
arrollo y aclaración de las disposiciones transitorias quinta, 
octava y novena de la ley de 11 de junio de 1964. Orden 
de 26 de junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 
1 de julio.) 

- Cumplimiento de determinados preceptos de la ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio relativos 
a la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. Orden de 
26 de junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado del de 
julio.) 

- Normas a las que, con .carácter provisional, drberá 
sujetarse la autorización de rifas, tómbolas y combinaciones 
aleatorias, así como la celebración de apuestas. Decreto de 
30 de junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 1 de 
julio.) 

- Aplicación inmediata de la ley de Referma tributaria 
a los impuestos especiales sobre el lujo y general sobre el 
tráfico de las empresas. Decreto de 30 de junio de 1964. 
(B oletín Oficial del Estado de 1 de julio.) 

- Aplicación del impuesto general sobre el Tráfico de 
las Empresas a las operaciones de crédito y préstamo. 
Orden de 30 de junio de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de julio.) 

- Normas sobre exacción y administración del impues­
to general sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí­
clicos documentados. Orden de 10 de julio de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado del día 22.) 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS I 
---

7,50 ¡ 
----
-

1 ---
--

------
2,5 0 ~ 

-----------
Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

---------------------de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ------- -
f.111111I1111I111I111111I11I1II11I11111I111111II1I1I11111111I11II1II11I1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1I1I111I111I1II1111l1I111111I1I1II¡; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de octubre de 1964 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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